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ACUERDO NÚMERO 018
(Febrero 23 de 2001)

PoR MEDI0 DEL CUAL SE ESTABLECEN N0RMAS rÉcr,,¡¡cns, ctENTíFtcAS
Y ADMINISTRATIVAS P.ARA LA PRESTAcIóN DE SERVtctos DE sALUD EN

EL MUNICIPIO

EL HONORABLE coNCEJo MUNrctpAL DE SANTA RosA DE osos, en usode sus atribuciones constitucionales y legales, en especiat las con¡eíd-asfi ,;Constitución y fa Ley 10 de 1990,

ACUERDA:

ARTícuLo SEGuNDo: La declaración de requísitos esenciales, es lamanifestación mediante la cual los prestadores de servicios de salud afirman antela autoridad competente que los seivicios que orrecln, cumplen con lo "ri"nr"lij[por el Ministerio de Salud.
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ARTÍCULO PRIMERO: Establézcanse los requisitos esenciales como lascondiciones mínimas de personal, infraestructura física, dotación, procedimientos
técn i co-adm i nistrativos, sistemas de información, transporte y comunícación vauditoría y servicios que deben cumplir todos los prestadores del servicio de salud,para garantizar que la atención de los sea prestada en condiciones deaccesibi lidad, oportunidad, técnico-científica.

Las l.P.S, Cumplirán con los requisitos:

Declaración de requisitos esenciales para la prestación de los servicios.
Sopoñar estructura orgánica y funcional.
Autonomía administrativa que podrá mediante la certificación de lasfacultades administrativas otorgadas a responsables de laDirección de la respectiva l.P.S.
Poseer Personería Jurídica.- Matrícula mercantil o registro- Autorización para el ejercicío
de sus empleados.

ante de Comercio.
técnico y auxiliar del área de la salud

- Certificado uso de suelo o de
Territorial.
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ARTÍCULO TERCERO: Todos los prestadores de servicios de salud para iniciar o
ampliar la prestación de servicios de salud, deben presentar declaración previa de
requisitos esenciales debidamente trarnitada ante la autoridad competente.

OSOS
E DOS

ñ3er¡'
FERNANDO RES ARBOLEDA JnRnrr¡n-Lo s1 Primer Vicepresidente
Presidiendo la Plenaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA EN LA
COMISIÓN CUARTA (4") EL DíA VEINTIDoS (22) Y EN PLENARIA EL DiÁ
VETNT|TRES (23) DE FEBRERO DE DOS MtL UNO (2001)

CAR ILLO SANCHEZ
ria
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PARÁGRAFO: Cuando se presenten modificaciones en la prestación de servieios
que impliquen cambios en lo declarado, los prestadores de servicios de salud,
están obligados a informarlo inmediatamente a la Dirección Local de Salud, para la
actualización del registro.

ARTíCULO CUARTO: La Dirección Local de Salud y Asuntos Sociales del
Municipio de Santa Rosa de Osos, realizará la vigencia y control a las instituciones
prestadoras del servicio de salud.

ARTíCULO QUINTO:
publicación.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

(ANTIOQUtA), A LOS VEINTTTRES
MIL UNO ¡\
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ElAcuerdo Numero 018 fue recibido en ésta fecha

PUBtí ESE UT=SE

LA ALCALDESA a

EL SECRETARIO \Lt

-)

CERTIFICO

Que elAcuerdo 018 que antecede fue publicado hcy 2§ de Febrero
de 20ü1, día de cóncurso piiblico. , : .

SECRETARIO \r){
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
SUBSECRETARíA JURíD¡CA

DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES TERR¡TORIALES

ACUERDO MUNICIPAL 018 DE 2001 DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA
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